
 

AJUSTES TRANSITORIOS AL SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN D E ESTUDIANTES 

Avalado por Consejo Directivo el 08 de Julio de 2020 

Ajustes Curriculares derivados del estado de emergencia generado por el COVID 2019 

 

ARTÍCULO 5: Criterios transitorios de Promoción de los Estudiantes ante estado de emergencia 

COVID19 año 2020 

 

Las Comisiones de Evaluación y Promoción establecidas, tendrán en cuenta los siguientes criterios 

para realizar la   promoción de los estudiantes: 

 

a. Estudiantes de básica primaria, Básica Secundaria y Media que hayan cumplido con el plan de 

estudios que corresponde a las áreas obligatorias y fundamentales obteniendo desempeño 

básico en todas las áreas.  

 

Parágrafo 1: Las respectivas comisiones de Evaluación y Promoción analizaran,  evaluarán y 

determinarán la promoción de estudiantes cuyo desempeño no alcance el nivel básico en dos áreas y 

los resultados de las misma se encuentren por encima de la calificación Dos punto Cinco (2.5) 

evaluando particularmente las circunstancias de desempeño, participación y asistencia de los 

estudiantes inmersos en esta posibilidad, elevando ante el equipo docente  la solicitud de realizar 

debidas actividades de mejoramiento de considerarse necesarias. 

 

Los ajustes al artículo 5 precisan sobre la oportunidad de evaluación de casos particulares de 

desempeño sin embargo queda claro que los demás aspectos del Sistema Integral de Evaluación que 

no le son contrarios al presente ajuste continúan vigentes dentro de las practicas evaluativas 

institucionales.  

 

Dado en Chinchiná a los 07 días del mes de Julio de 2020. 

 
 

 

 

 

Estudiado, reflexionado por Consejo Académico en tres sesiones a saber: 18 y 23 de junio y 7 de julio  

Enviado como propuesta ante Consejo Directivo el día 08 de Julio del presente año y aprobado mediante acuerdo por el mismo Órgano en sesión del 

día de presentación.  
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 INSTITUCION EDUCATIVA SANTA TERESITA-CHINCHINÁ 
CRITERIOS DE AUTOEVALUACIÓN  DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS ESTUDIANTES 

PERIODO _______ 
Atendiendo los postulados del Nuevo Sistema Institucional de Evaluación del Aprendizaje de los estudiantes, se elabora 
una lista de criterios para realizar la AUTOEVALUACIÓN  integral de los-las estudiantes en  relación con sus procesos 
cognitivos, la interacción social  y   el desarrollo personal.  
NOMBRE: ____________________________ GRADO: _____________FECHA: _________________ 

Nº VALORACIÓN DEL PROCESO COGNITIVO SI NO A.V 

1 Documento mis  trabajos utilizando diferentes fuentes de consulta    
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2 Me esfuerzo  por demostrar  mi  competencia argumentativa y propositiva      

3 Participo activa y constructivamente en el desarrollo de las actividades programadas  
en las clases 

   

4 Demuestro  en mis   trabajos y evaluaciones la dedicación al estudio    

5 Utiliza  en mi   conversación y escritura un vocabulario técnico relacionado con los 
temas aprendidos 

   

7 Demuestro progresos como lector-a y escritor-a  desde el área     

8 Hago  aportes significativos y centrados en la temática    

9 Sustento con seguridad mis  aprendizajes    

10 Apropio contenidos y los fundamento con claridad    

 VALORACIÓN DE LA CAPACIDAD PARA HACER    

1 Hago uso adecuado de mis instrumentos de trabajo    

2 Realizo los trabajos siguiendo orientaciones y aplicando aprendizaje    

3 Soluciono  ejercicios y problemas relacionados con los contenidos trabajados en el área    

4 Elaboro materiales complementarios a los aprendizajes    

5 Aplico los conocimientos en actividades propuestas en clase    

6 Hago comparaciones entre contenidos y establezco relaciones entre ellos    

7 Construyo  modelos y los explico con claridad    

Nº VALORACIÓN DE LA INTERACCIÓN SOCIAL SI NO A.V 

1 Resuelvo mis  conflictos sin acudir  a la violencia verbal o física     

2 Demuestro mi  identidad institucional dando uso adecuado a los muebles e 
instalaciones de la institución  

   

3 Escucho con atención las observaciones de profesores y directivos     

4 Demuestro solidaridad y compañerismo.     

5 Sigo el conducto regular cuando se requiere hacer una reclamación    

6 Soy  responsable y comprometido con el trabajo en equipo     

7 Trato con amabilidad y respeto a los compañeros, profesores, directivos y 
administrativos del colegio  

   

8 Se comportarme  en los actos de comunidad     

9 Acato  las orientaciones del gobierno escolar    

10 Controlo la impulsividad al relacionarse con los demás     

Nº VALORACIÓN DEL DESARROLLO PERSONAL SI NO A.V 

1 Demuestro  automotivación e interés por el estudio     

2 Tengo  clara la  misión como estudiante      

3 Demuestro  organización y puntualidad en el cumplimiento de los  deberes escolares    

4 Busco  ayuda cuando tengo  dificultades    

5 Me autoevalúo con sinceridad y mejoro mis debilidades    

6 Realizo  aportes para mejorar la imagen de la institución     

7 Soy puntual en la llegada y salida del colegio     

8 Llego a tiempo a clase después de los descansos     

9 Me esfuerzo por superar las debilidades académicas y comportamentales    

10 Demuestro autoestima y autoimagen favorable    

11 Porto el uniforme reglamentario y en forma adecuada     

12 Mantengo aseados  los espacios donde permanezco    

13 Avanzo  en mi capacidad de autodirección y autocontrol     

 


